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SOLICITUD DE COLABORACIÓN EN TAREAS DOCENTES
COMISIÓN ACADÉMICA


El Consejo  del  Departamento  de  en su reunión celebrada el día ….., ha acordado solicitar autorización para la colaboración en tareas docentes en el Departamento de ………………./ Área de conocimiento:…………………………..    para:

	DATOS PERSONALES

	 Apellidos: 

	Nombre: 

	DNI: 

	EMAIL: 

	Categoría/actividad: 

	Organismo en el que desempeña su actividad: 

	[bookmark: _GoBack]Titulación académica (el personal con contrato PREDOCTORAL deberá estar inscrito en un programa de doctorado de la UCM). Se justificará documentalmente.
Doctor en:
Matriculado en el programa de Doctorado de la UCM :

	Tipo de colaboración que mantiene con el Departamento solicitante: 

	Profesor que propone la colaboración: 

	Profesor del Departamento que actuará como Tutor: 

	Memoria justificativa del interés de la colaboración y valor que aporta a la UCM:


	COLABORACIÓN DOCENTE QUE SE SOLICITA

	Curso académico en el que se desarrollará la colaboración: 

	Código de la asignatura
	Nombre de la asignatura
	Tipo de colaboración
	Horas de colaboración
	
Cuatrimestre/s

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



	EL/LA INTERESADO/A,
Fecha: 
Firmado:
	EL/LA DIRECTOR/A DEL DPTO.,

Firmado:

	EL/LA DECANO/A,
Firmado:



Una vez cumplimentado y firmado  este documento será enviado por el Decanato de la Facultad al Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado, a través del Servicio de Gestión de PDI.

En relación con su solicitud, la Comisión Académica AUTORIZA la colaboración docente solicitada.
EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN ACADÉMICA
Fdo: Julio Banacloche Palao


	Información básica de protección de datos del tratamiento: Personal Docente e Investigador

	Responsable
	Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado

	Finalidad
	Gestión y Selección de personal docente e investigador. Expediente personal. Evaluación de méritos docentes. Evaluación de la actividad investigadora. Permisos Sabáticos. Organización docente. Formación. Autoservicio del empleado. Incompatibilidades. Nómina.

	Legitimación
	Misión interés público/Obligación legal/Ejecución contrato/Consentimiento

	Destinatarios
	Se prevén cesiones

	Derechos
	Acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, explicados en la información adicional

	Información adicional
	https://www.ucm.es/data/cont/docs/3-2020-01-29-Info.Adic.PDI.Ord.Academica.pdf
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